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Estabilidad de la deuda también influyó

La agencia japonesa R&I ratificó 
la nota soberana de México ante 
fortaleza de la economía

Belén Saldívar
ana.martinez@eleconomista.mx

La calificadora japonesa R&I ratificó la 
nota de México ante la fortaleza de la eco-
nomía, así como la estabilidad de la deuda.

La nota la ratificó en “BBB+” para la 
deuda mexicana a largo plazo en moneda 
extranjera, con perspectiva “Estable”.

R&I destacó la solidez de la economía 
mexicana, derivada de la fortaleza de la 
demanda interna, además de destacar la 
inversión pública y privada, así como la 
Inversión Extranjera Directa.

La agencia también resaltó el déficit en la 
cuenta corriente respecto al PIB, así como 
el nivel de reservas internacionales y la 
Línea de Crédito Flexible con el FMI.

Destacó la política fiscal que se ha em-
pleado, con el objetivo de mantener estable 
la deuda como proporción del PIB.

“Con esto, México mantiene su grado 
de inversión estable en las ocho agencias 

que califican su deuda”, señaló en redes 
sociales Gabriel Yorio, subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Acceso a mercados
En un comunicado de la dependencia, se 
señaló que esta ratificación da indicios de 
que la agencia no espera movimientos en la 
calificación soberana en el mediano plazo.

“La ratificación de la calificación sobe-
rana permitirá al país continuar con un 
acceso favorable a los mercados nacionales 
e internacionales”, destacó la dependencia 
a cargo de Rogelio Ramírez de la O. 

México mantiene su grado de 
inversión estable en las ocho agen-
cias que califican su deuda; la ratifi-
cación da indicios de que la agen-
cia no espera movimientos en el 
mediano plazo.

Sebastian Estrada
sebastian.estrada@eleconomista.mx

En la constante búsqueda de adaptación 
a los cambios tecnológicos y en respuesta 
a la llegada de nuevos jugadores, el sector 
bancario ha acelerado su adopción de tec-
nología, sin embargo, algunas institucio-
nes podrían enfrentar una deuda técnica 
significativa.

Un informe de NTT Data centrado en 
el sector bancario apuntó que las infraes-
tructuras tradicionales resisten, pese a 
que 89% de las entidades se identifican 
como innovadoras, 63% sigue operando 
en sistemas legados, es decir, que persiste 
el uso de infraestructuras desactualizadas.

“Hay una aceleración en las intenciones 
de adoptar, no necesariamente el ritmo de 
ejecución se está manteniendo tan rápido 
como los clientes le están demandando a 
las instituciones. La deuda técnica que las 
instituciones más tradicionales de México 
cargan, hace contrapeso en sus deseos de 
innovar y transformarse”, señaló  Alejan-
dro Masseroni, director regional de ventas 
para Latinoamérica de Temenos.

Lo anterior sucede en un contexto, 
donde la tecnología podría permitir la efi-
ciencia operativa para diversas entidades, 
especialmente para aquellas que buscan 
adoptar criterios ESG (ambientales, socia-
les y de gobierno corporativo por sus siglas 
en inglés) y que se anticipan a las normati-

La deuda técnica que las institu-
ciones más tradicionales de México 
cargan, hace contrapeso en sus 
deseos de innovar y transformarse.

Entidades abiertas a la modernización

Falta velocidad para la 
innovación en banca
•Tecnología podría permitir la 
eficiencia operativa para diversas 
entidades

vas de los diferentes países donde operan, 
según un estudio realizado por Temenos y 
Economist Impact.

Además, Masseroni agregó que herra-
mientas como Inteligencia Artificial (IA) y 
el uso de la nube comienza a adoptarse con 
mayor frecuencia en el sector, sin embargo 
se deben innovar de manera simétrica para 
que las instituciones puedan darle un uso 
correcto a estas tecnologías. 

“Inteligencia Artificial no es más di-
ferente a otro proyecto de innovación o 
transformación que encaren, de hecho es 
un excelente complemento para continuar 
esa evolución, si se tienen las bases correc-
tas”, indicó.

Más de 60% de los responsables de la 
banca afirman que herramientas como IA 
generativa está facilitando de manera deci-
siva la transición de las aplicaciones hacia la 
nube, según el informe de NTT Data. Ade-
más, el informe de Temenos y Economist 
Impact apuntó que 70% de sus encuesta-
dos cree que próximamente una estrategia 
multinube será un requisito regulatorio.

“Hoy todo el usuario activo de servicios 
financieros tiene la percepción de que así 
como usa Netflix o WhatsApp, tiene que 
usar sus servicios financieros, eso va a em-
pujar a una mejora obligada de las institu-
ciones financieras, si quieren seguir siendo 
relevantes”, comentó Masseroni.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Décimo Tercero de 
lo Civil de Proceso Escrito, Expediente 1494/2019.
SE CONVOCAN POSTORES
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO DEL FONDO DE OPERACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA FOVI en contra de DANIEL SANDOVAL 
SANDOVAL y MARÍA DE LA LUZ ARAUJO LÓPEZ, expediente número 1494/2019. 
Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticuatro. “… se señalan las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del 
bien inmueble hipotecado ubicado en EL DEPARTAMENTO NUMERO QUINIENTOS 
TRES DEL EDIFICIO “B” PERTENECIENTE AL CONDOMINIO “DOS” DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO UBICADO 
EN LA CALLE DE PROLONGACIÓN CANAL NACIONAL SIN NÚMERO, COLONIA 
“SANTA ANITA”, DELEGACIÓN IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO; debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publiquen DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el periódico EL ECONOMISTA, en los estrados 
de éste Juzgado y en los de la Tesorería de esta, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y 
OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES y entre la última y la fecha del remate igual 
plazo, siendo el precio base del remate la cantidad de $576,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. Debiendo los licitadores exhibir cuando menos el diez 
por ciento del precio base para tomar parte en la subasta…” “… Juez Décimo Tercero de 
lo Civil Maestro MARCOS NANDEZ ONOFRE, ante la C. Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada DALILA ANGELINA COTA con quien actúa, autoriza y da fe.- DOY FE…”

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.
CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE MARZO DE 2024.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO

Rúbrica
LICENCIADA DALILA ANGELINA COTA.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Licenciado Ramón Aguilera Soto, Notario Público Número 118 de 
la CDMX, hago saber:

Que por instrumento número 59,492 de fecha 12 de abril del 2024, 
ante mí compareció la señora ALEJANDRA VÁZQUEZ PINEDA, 
quien aceptó la herencia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 
señor TOMÁS VÁZQUEZ SUÁREZ, y la misma señora ALEJANDRA 
VÁZQUEZ PINEDA, aceptó el cargo de Albacea, protestó su legal 
desempeño y agregó que va a proceder a la formulación del 
Inventario y Avalúos de los bienes de la Sucesión. 

Ciudad de México, a 15 de abril del año 2024.

LIC. RAMÓN AGUILERA SOTO
NOTARIO PÚBLICO No. 118 DEL D.F. 

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, Titular de la Notaría Número Ciento 
Catorce de la Ciudad de México, hago saber para efectos del artículo 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México: Que por instrumento número 95,516, de 
fecha 12 de Abril de 2024, ante mí, se hizo constar la información testimonial 
que otorgaron los señores ENRIQUETA PÉREZ BEIZA y MANUEL HEREDIA 
ZEPEDA y el reconocimiento de derechos hereditarios y aceptación de herencia que 
otorgaron los señores KENIA LISBETE MORA PÉREZ, CONCHITA DE CRISTAL 
MORA PÉREZ, ENRIQUE JAVIER MORA PÉREZ y JONATHAN MORA PÉREZ en la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JAVIER MORA GUZMÁN.

Además en el mismo instrumento el señor ENRIQUE JAVIER MORA PÉREZ, fue 
nombrado y acepto el cargo de albacea en la referida sucesión, protestando su �el y 
leal desempeño y manifestando que procederá a formular el inventario de Ley.

Ciudad de México, a 16 de Abril de 2024.

DRA. MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ.
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 114 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México, hago saber que por escritura 52926, de fecha 15 de abril de 2024, otorgada ante el 
suscrito Notario, en relación con I. EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan GUILLERMINA 
SANTIAGO LÓPEZ, NORMA ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO SANTIAGO, RICARDO 
GUILLERMO ACEVEDO SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO. II. LA INFORMACIÓN 
TESTIMONIAL que otorgan MARÍA DE LOURDES RIVERA IBARRA y CLAUDIA SOFÍA 
ALVARADO RIVERA. III. LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan GUILLERMINA SANTIAGO LÓPEZ, NORMA 
ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO SANTIAGO, RICARDO GUILLERMO ACEVEDO 
SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO. IV. EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan 
GUILLERMINA SANTIAGO LÓPEZ, NORMA ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO 
SANTIAGO, RICARDO GUILLERMO ACEVEDO SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO, en 
favor de la mencionada NORMA ACEVEDO SANTIAGO. V. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que 
otorga NORMA ACEVEDO SANTIAGO, en la referida Sucesión y manifestó que procederá a la 
formación del inventario de los bienes que integran la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 
52921, de fecha 12 de abril de 2024, otorgada ante el suscrito 
Notario, en relación con I. LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE JESÚS FILIBERTO CAMARENA 
GARCÍA, que otorgan DANIEL RAÚL CAMARENA ORDOÑEZ y 
LIZBETH CAMARENA ORDOÑEZ. II. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE JESÚS 
FILIBERTO CAMARENA GARCÍA, que otorga DANIEL RAÚL 
CAMARENA ORDOÑEZ, en la referida Sucesión y manifestó que 
procederá a la formación del inventario de los bienes que integran 
la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 
número 137,130 de fecha 9 de abril del año 2024, otorgada ante 
mí, se hizo constar: LA ACEPTACION DE HERENCIA en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de ARMANDO CRUZ Y LOPEZ que 
otorgaron los señores MAURICIO CRUZ VALDOVINOS y 
ARMANDO CRUZ VALDOVINOS y LA ACEPTACION DEL CARGO 
DE ALBACEA que otorgó el señor MAURICIO CRUZ VALDOVINOS 
quien manifestó que procederá a la formación del inventario de los 
bienes que conforman el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 12 de abril del año 2024. 

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE
NOTARIO CINCO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 187 de la Ley del Notariado vigente para la Ciudad 
de México y 873 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México) en vigor, informo que por instrumento número TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE, de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, otorgado ante mí, (i) MARÍA 
ESTHER GARCÍA JIMÉNEZ y ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, en su carácter de causahabientes 
(únicos y universales herederos de MICAELA JIMÉNEZ ROMERO, también conocida como 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA) y por su propio derecho, RECONOCEN la validez del 
testamento de ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ; (ii) MARÍA ESTHER GARCÍA JIMÉNEZ y ANDRÉS 
GARCÍA JIMÉNEZ, en su carácter de causahabientes (únicos y universales herederos de MICAELA 
JIMÉNEZ ROMERO, también conocida como MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA) y por su 
propio derecho, ACEPTAN la herencia dejada a su fallecimiento por el autor de la sucesión 
ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ, en favor de  MICAELA JIMÉNEZ ROMERO (también conocida como 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA); y (iii) ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, en virtud de que 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO (también conocida como MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE 
GARCÍA) albacea designada por el autor de la sucesión ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ, falleció sin 
haber aceptado el cargo conferido, ACEPTA el cargo de ALBACEA en la sucesión testamentaria a 
bienes de ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ. El albacea formulará el inventario. 

Atentamente

ANTONIO ANDERE PÉREZ MORENO
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 231 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por escritura No. 34,353 de fecha 16 de abril de 2024, ante mí, Miguel  Angel Zamora y Vega Notario No. 78 
de la  Ciudad de México, actuando en el protocolo ordinario, comparecieron los Sres. MARÍA TERESA, JUAN 
MANUEL, ALVARO y SOLEDAD, los cuatro de apellidos RORIGUEZ TIRADO, por su propio derecho, quienes 
aceptaron la herencia como únicos y universales herederos en la sucesión testamentaria a bienes de la Sra. 
CLOTILDE SUSANA RODRIGUEZ TIRADO.  La Srita. SOLEDAD RODRIGUEZ TIRADO aceptó el cargo como albacea 
en esa sucesión y manifestó que procederá a formular el inventario.   El señor JULIO CESAR RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, compareció y otorgo su consentimiento como legatario en esa sucesión. Los únicos y universales 
herederos antes precisados y albacea que comparecieron en ese instrumento declararon bajo protesta de 
decir verdad que el último domicilio que tuvo la autora de la sucesión fue en la Ciudad de México; que no 
tienen conocimiento de la existencia de un testamento diverso de la autora de la sucesión; que no tienen 
conocimiento de otras personas con derechos a heredar, que no tienen conocimiento de persona alguna que 
tenga derecho a demandar alimentos de la autora de la sucesión y que saben que no se ha iniciado trámite 
sucesorio con otro Notario o Juez. Esta publicación se hace con fundamento y para los efectos del artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 187 de la  Ley del Notariado para la 
Ciudad  de México.
 

Ciudad de México, 16 de abril  de 2024.
El Notario No. 78 de la CDMX

Miguel Ángel Zamora  y Vega

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 180 y 187 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace 
constar: Que por escritura 133,585 de fecha 15 de abril de 2024 
otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor MARCO ANTONIO 
SÁNCHEZ ROMERO, INICIO en la Notaría a mi cargo, la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora ERNESTINA ALVA AGUILAR, 
por lo que RECONOCIÓ la VALIDEZ DEL TESTAMENTO y ACEPTÓ 
LA HERENCIA instituida a su favor.
- - Así mismo, el señor MARCO ANTONIO SÁNCHEZ ROMERO, 
ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA que le fue conferido, protestando 
su fiel y legal desempeño manifestando que procederá de 
inmediato a formular los inventarios de Ley.

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.
DR. OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO

NOTARIO NÚMERO 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México, HAGO SABER: que por instrumento número VEINTITRÉS MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO, de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, otorgado 
ante la fe de la suscrita notaria, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
la señora MARÍA DEL ROSARIO DÍAZ VICTORIA, que otorgaron los señores ROBERTO 
GERARDO FLORES DÍAZ, DULCE MAYRA FLORES DÍAZ, DENISSE MORAMAY FLORES 
DÍAZ, ALAN GEORGENSEN FLORES DÍAZ y DIEGO MICHEL FLORES DÍAZ, este último 
por su propio derecho y en su carácter de representante legal del señor RAÚL 
GUADALUPE FLORES DÍAZ; todos en su carácter de descendientes de la autora de la 
Sucesión, quienes mani�estan su conformidad de continuar ante mi fe dicha sucesión, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista 
alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer 
para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a 
deducirlo.

A T E N T A M E N T E
MTRA. PATSY RENEE ORTEGA NIETO

NOTARIA INTERINA 135 DEL ESTADO DE MÉXICO,
CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.


